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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 143 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) De las respuestas emanadas de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE -08/09/2023-

i, UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI -12/09/2023-ii y CIFIN -12/09/2023-iii, se agrega al plenario para 

que obre y se pone en conocimiento de las partes y sus apoderados. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaría de este Juzgado o el dispuesto para ello 

por la necesidad del servicio DE MANERA CONCOMITANTE a la publicación por estados del 

presente proveído, remitir la información a los correos electrónicos de josehgarces@hotmail.com y 

abogadosmg07@outlook.es  

 

ii) Ante el silencio de la EMPRESA EMCALI se ordena REITERAR lo dispuesto en el literal f del 

numeral iii del auto No. 1632 del 6 de septiembre de 2023, comunicado mediante oficio No. 1836 del 

7 de septiembre de 2023 consistente en:  

 

 

 

Se le conmina para que de INMEDIATO acate lo ordenado, so pena de hacerse acreedor de mlta 

de hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) según las voces 

del art. 44 numeral 3 del C.G.P. 

 

EL OFICIO AQUÍ DISPUESTO DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE SECRETARÍA O EL 

DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO, DE MANERA CONCOMITANTE 

CON LA PUBLICACIÓN POR ESTADOS DEL PRESENTE PROVEÍDO. Lo anterior, será enviado 

con copia del auto 1632 del 6 de septiembre de 2023, del oficio No. 1836 y del presente proveído. 

 

iii) Consecutivo 51. Frente a la petitoria del abogado demandante de data 6 de octubre de 2023, 

se hace necesario REQUERIR al pagador de la Empresa Municipales EMCALE ESP, para que en 

adelante actúe conforme a lo dispuesto en la providencia del 6 de septiembre de 2023, 

específicamente, en el numeral V que dice en parte cardinal: 
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COMUNICACIÓN QUE SERÁ REALIZADO Y GESTIONADO POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA 

NECESIDAD DEL SERVICIO, DE MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE AUTO, con copia a las partes y sus apoderados. 

 

iv) Una vez arribadas las probanzas requeridas, y si se haya suficientes elementos 

probatorios, el proceso pasará a Despacho con el fin de dictar sentencia anticipada. 

 

v) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es el correo 

electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de conformidad con el 

Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el Consejo de la Judicatura – 

Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público son los días hábiles de lunes a 

viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que 

llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de 

acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de 

desconexión laboral –Ley 2191 de 2022-. 

 

vi) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber de los 

apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos medios y 

estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

 

 
iConsecutivo 44 del expediente digital. 
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ii Consecutivo 49 del expediente digital. 

 
iii Consecutivo 50 del expediente digital. 

 

Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d29e39163df732370c091d68d7b80a05ac33afb4599361d737b4088cfc6a3313

Documento generado en 29/02/2024 05:11:48 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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